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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
 

FECHA: 10/05/2018 
 

  Definición de Estudios Previos 
 

1. Definición de la necesidad que la Institución Educativa pretende satisfacer 
con la contratación: El desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje en la 
Institución Educativa, requiere de unas condiciones ambientales mínimas que 
permitan el bienestar de los niños, niñas y adolescentes. Dichas condiciones 
están enmarcadas  en un conjunto  de situaciones y dispositivos relacionados con 
la convivencia escolar, los espacios físicos, la infraestructura y la dotación; los 
cuales sin duda, se convierten en agentes que  benefician u obstaculizan la labor 
pedagógica. Un ambiente escolar adecuado contribuye al logro de los objetivos y 
metas del Proyecto Educativo Institucional.  
 
En la actualidad los sistemas educativos de todo el mundo se enfrentan al desafío 
de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para proveer a sus 
alumnos con las herramientas y conocimientos necesarios que se requieren en el 
siglo XXI. el impacto de las TICs en los métodos convencionales de enseñanza y 
de aprendizaje  apuntan a la  transformación del proceso de enseñanza-
aprendizaje y la forma en que docentes y alumnos acceden al conocimiento y la 
información. Las TICs son la innovación educativa del momento y permiten a los 
docentes y alumnos cambios determinantes en el quehacer diario del aula y en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de los mismos. 
 
La coordinación de la institución requiere un equipo de cómputo más actualizado 
que permita un trabajo más eficiente y eficaz en los procesos institucionales. 
Además se requiere un sistema de sonido para el docente de inglés que permita 
un adecuado desarrollo de las clases a nivel pedagógico y didáctico. A su vez se 
necesita  en la sede central cambiar el equipo de registro de cámaras DVR pues 
el que hay tiene problemas técnicos, algunas veces no graba video y otras veces 
se queda bloqueado. Se requiere de un DVR que permita el monitoreo constante 
de toda la actividad institucional a cada momento. 
 
La institución Educativa está interesada en recibir propuestas para la adquisición 
de los bienes y/o servicios referidos a la compra de equipos de: Audio, cómputo, y 
video; que corresponde a las necesidades priorizadas y requerimientos 
establecidos en el plan general de compras para el normal funcionamiento de la 
entidad. 

 
2. Descripción del objeto a contratar con sus especificaciones materiales y 

técnicas esenciales.   
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  OBJETO: compra de equipos de: audio, cómputo y video. 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN: Cuatro millones 
de pesos. 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN: 
Disponibilidad presupuestal N° 12 con valor de cuatro millones de pesos 
$4.000.000. 

 
PLAZO: 01 MES 

  
FORMA DE PAGO: Parcial de acuerdo a la ejecución del contrato. El  valor total 
del contrato se cancelará, una vez se haya entregado los bienes y servicios a 
plena satisfacción de la Institución Educativa previa presentación de la cuenta de 
cobro debidamente legalizada, en consecuencia, no habrá pagos por concepto de 
anticipo para la ejecución del contrato. De conformidad con lo establecido en el 
Art. 23 de la ley 1150 de 2007 el contratista deberá certificar que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social; 
así como los propios del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar.  Se 
pagará con cheque cruzado y sello restrictivo de páguese a primer beneficiario a 
nombre del oferente contratista. Podrá haber pagos parciales, siempre y cuando 
los  materiales y suministros se entreguen a plena satisfacción.  

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: INSTITUCION EDUCATIVA JUAN DE DIOS 

CARVAJAL 
  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: A continuación se detalla la 
cantidad y el tipo de artículo requerido por la Institución: 
 

CAN. ARTICULO VALOR/UND 
 VALOR 
TOTAL  

 

2 

 

ACCESPOINT UBIQUITI UAP-LR 183 METROS 
 

 $      

389,900.00  
 $      
779,800.00  
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1 

 

DVR Cctv Vigilancia 16 Canales Cctv 960h D1 Dvr  

16ch canal completo 960H / D1 800TVL CCTV vigilancia 

DVR sistema de seguridad P2P nube Onvif red 

grabadora de vídeo digital  
 

 $      

655,000.00  
 $      
655,000.00  

 

1 

 

TODO EN UNO S200z All In One  

20` HD   

Intel Celeron J3060 

4GB DDR3 1600 SoDIMM 

DISCO 1000 GB  

COLOR BLANCO 
 

 $  

1,075,000.00  
 $   
1,075,000.00  

Exento de 
Iva 

1 

 

CABINA DE SONIDO CABI10 
ACTIVA 800 WATTS 
Entrada usb-bluetooth-radio fm 
Entrada alimentación pasiva. 
Entrada microfono 
 
 
 
 

 $        
530,000.00  

 $      
530,000.00  

 
    SUBTOTAL 

 $   
3,039,800.00  

 

  
IVA 

 $      
373,312.00  

 

  
TOTAL 

 $   
3,413,112.00  

  
3. Fundamentos  que  soportan  la  modalidad  de  selección  que  se  utilizará  

en  el  proceso.  
 

MODALIDAD  DE  CONTRATACIÓN: Se trata de un proceso de contratación 
realizado de conformidad con la reglamentación aprobada por el Consejo 
Directivo mediante Acuerdo Nº 03 del 31 de marzo de 2017 para Establecer y 
adoptar la guía que orientará la administración del Fondo de Servicios Educativos 
de la institución, conforme a los reglamentos y procedimientos exigidos en el 
Decreto 4791 del 19 de Diciembre de 2008 y Decreto 4807 de Diciembre 20 de 
2011. “Reglamento para la contratación hasta una cuantía inferior a los 20 
SMLMV”. 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
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El valor del contrato a suscribir, se ubica en el rango de menor cuantía, según el 
presupuesto de la Institución Educativa, así, procediendo de conformidad con el 
numeral quinto del artículo tercero de la ley 1150 de 2007, la justificación de 
factores de selección  permiten identificar a la Institución Educativa que la 
modalidad de contratación que aplica  para la determinación de la oferta más 
favorable para el cumplimiento de la necesidad objeto del presente proceso es 
selección abreviada 

   
4. Análisis y cobertura de riesgos. 

 
Considerando la naturaleza del contrato, no es necesaria la constitución de póliza 
de garantías  a favor de la Institución educativa,  ya que el pago se realizará una 
vez el proveedor seleccionado entregue a entera satisfacción los bienes o 
servicios objeto de la presente invitación. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art 8 del decreto 4828 de 2008, no será 
obligatorio la exigencia de garantía en el presente proceso contractual, 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, 
entendiendo para tal efecto, que no existe riesgo para la ejecución del contrato. 
La Institución Educativa  de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la 
Ley 1150 de 2001 podrá prescindir de la exigencia de constitución de garantías, 
cuando a su juicio estime que no existe riesgo para la ejecución del contrato. 

   
CONDICIONES DE  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El proponente deberá 
contar con  los medios necesarios para  la prestación del servicio y/o el suministro 
de los materiales y equipos 

 
5. Análisis  técnico  y  económico  que  soporta  el  valor  estimado  del  

contrato.     
 

Con el fin de adquirir el servicio descrito en el objeto de la convocatoria, se 
realizaron cotizaciones en  los  aspectos  técnicos  vigentes  en  el  mercado  y  
comercialmente  accesibles. Las siguientes empresas enviaron cotizaciones para 
poder hacer los estudios previos: 

 COMPUMEGAS NIT.: 900.047.756-7 

 PROGANA NIT.:: 811.039.054-9 

 MEGAPEL PAPELERIA LTDA 
 

6. Obligaciones de las partes.  
 

Requisitos habilitantes:  

 Propuesta debidamente firmada con los datos del proponente y/o papel membrete 
de la empresa. 
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 Relación de los bienes con valor unitario y valor total, relacionando el IVA, en caso 
de estar obligado a cobrarlo 

 Certificado de antecedentes de la procuraduría no mayor a 1 mes. (Debe 
verificarse en línea teniendo en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la 
invitación pública) 

 Certificado de antecedentes de la contraloría no mayor a 1 mes. (Debe verificarse 
en línea teniendo en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la invitación 
pública) 

  Certificado de pago de seguridad social (Planilla) y/o Certificado de paz y salvo en 
aportes a la seguridad social, del proponente y sus empleados. 

 Certificado de antecedentes judiciales (Policía Nacional) no mayor a 3 meses. 
(Debe verificarse en línea teniendo en cuenta la fecha propuesta en el cronograma 
de la invitación pública) 

 Certificado  de Existencia y representación legal no mayor a 1 mes en su fecha de 
expedición y debidamente renovada su matrícula mercantil. “Cámara de Comercio”. 

 Copia de Registro Único Tributario (RUT) acorte a la actividad económica objeto de 
esta invitación pública. Con actualización del último año. 

 Fotocopia de la cédula del Representante Legal (Persona jurídica) o de la persona 
natural 

 Certificación bancaria que indique que posee cuenta bancaria a nombre del titular 
que presenta la propuesta. 

 Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. Declaración bajo la gravedad de 
juramento. 

 Hoja de vida de la función pública. Se descarga de la página 
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos 

 
7. Evaluación de las propuestas y adjudicación del contrato. 
 
a. CAUSALES DE  RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 

 Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación 
establecidos. 

 Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas. 

 Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la 
Institución, dentro del plazo otorgado para el efecto. 

 Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo 
requerido por la Institución, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación. 

 Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los 
documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la 
realidad. 

 Si   el   proponente  se  encuentra   incurso  alguna  de   las  causales de 
incompatibilidad, inhabilidad o prohibición previstas en la Constitución y la Ley. 

http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
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Además las consagradas en el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y 9º de la ley 80 
de 1993, sus decretos reglamentarios y en las demás normas legales vigentes 
que modifiquen o adicionen, en cuanto sea pertinente. 

 Cuando la descripción del ítem no contempla  la actividad a ejecutar tal como se 
especifica en la propuesta de cantidades de obra entregado. 

 La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas. 
 En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado 

oficialmente por la Institución. 
 La presentación extemporánea de la oferta. 
 Por oferta artificialmente baja. 

 
b. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta u propuesta más favorable para 
la Institución Educativa y para los fines que se pretenden satisfacer con el 
presente proceso de selección, se tendrá en cuenta los siguientes factores que 
serán evaluados en la propuesta.    

 

FACTOR DE EVALUACIÒN Y 
CALIFICACIÒN 

PUNTAJE 

Calificación económica (Menor precio) 80% 

Experiencia e idoneidad 15% 

Calidad y detalles técnicos  5% 

Total 100% 

 
La experiencia del proponente deberá acreditarse mediante certificaciones 
expedidas por el respectivo contratante, debidamente suscrito por funcionario 
competente y que contenga, como mínimo la siguiente información: Nombre del 
contratista, número y objeto del contrato, plazo de la ejecución, descripción o 
alcance del proyecto, fechas de iniciación y de terminación, porcentaje de 
participación si el contrato fue ejecutado en consorcio o unión temporal, datos 
como número de teléfono y dirección electrónica de la persona que expide el 
certificado. En su defecto se tendrá en cuenta la experiencia  según certificado de 
cámara de comercio y según fecha de constitución de la persona jurídica o 
persona natural. 

 
CRITERIOS DE DESEMPATE. En caso de empate se preferirá al proponente que 
tenga mayor puntaje en el precio y en caso de persistir el empate, se adjudicará el 
contrato al proponente que haya presentado la menor oferta inicial de precio 

 
c. METODOLOGÍA. 

Luego de recibidas las propuestas, el rector y el comité de compras (Conformado 
por integrantes del consejo directivo) verificará el cumplimiento por parte de los 
proponentes de los requisitos habilitantes. En caso de que los proponentes no 
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reúnan todos los requisitos podrán subsanarlos inmediatamente, procediendo 
nuevamente a la verificación. Si se presenta un sólo proponente se le adjudicará 
a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto oficial. 
 

 
 
 

 
______________________________ 
Dorian Alexander Agudelo Orozco 
Rector  

 NOTA: LAS FIRMAS REPOSAN EN EL DOCUMENTO ORIGINAL 
 


